
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 
 

RESOLUCIÓN Nº 420/1990 
 

 
VIEDMA, 17 de 05 de 1.990. 

 
 VISTO Y CONSIDERANDO: 
 Que la situación de revista escalafonaria del personal que presta funciones de 
Asistentes Sociales no se encuentra encuadrada dentro del escalafón de funcionarios 
judiciales, considerándose discriminatorio con respecto a otras profesiones con similar 
período de estudios universitarios. 
 Que se considera conveniente adecuar tal situación a efectos de asimilar las 
remuneraciones de tales agentes a las de la categoría de Secretario de Primara Instancia.  
 Por todo ello; 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 Artículo 1º.- Modificar, a partir del 1º de mayo del corriente año, el artículo 1º) de la 
Resolución No 540 del 24 de agosto de 1.988, estableciendo que todos los agentes judiciales 
que presten funciones de Asistentes Sociales, con títulos habilitantes, pasarán a revistar en 
categoría con remuneración equivalente a Secretario de Primera Instancia, manteniendo 
como categoría asimilada la de Representantes de Ministerio Publico. 
 
 Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, cumplido archívese.  
 
 
FIRMANTES: 
ECHARREN - Presidente STJ - FLORES - Jueza STJ - GARCÍA OSELLA - Juez STJ 
- IGLESIA HUNT - Juez STJ. 


